
3814. 13 febreJ"P 1984. BOE.-Núm. 37

PremJoa
de t;ao8 arle

P...... 3778 BANCO DE ESPAÑA

Madrid. 13 de lebrero de 1984.

Billetes de Banco extranjeros
Cambios que este Banco aplicarA. a las operaciones que re&-

1108 por su propia cuenta durante la semana del 13 al 19 de
febrero de 1984. salvo aviso en contrario.

MINISTERIO DE OBRAS.
PUBLICAS Y URBANISMO

1631
YI,51
012

11.01
085

"71
508.0Ir

15844
158 ..

lZ113
18,75

224_55
17!lM
71.""

274.83
57.75

9,91
5119
19.54
15.85

'"""727.02
820,03
111.46

67.42

Vendedor

Peaetu

15.86
38.38
0.11

10,68
0.82

43.42
492.1\4

152,71
161.18

121.95
18.0'1

216,44
In.SO
88,"

264.89 '
M.67

9.01
49.34
18,74
15.20
19,501
25.92

788,60
108.92 .

615,40

Comprador

P......

3779

Billetes correspondientea a laa dtvtsaB
convertible, admitidas a coti.zación.
en el mercado espallol.:

1 dólar USA,

Billete grande (1J .
Billete pequeflo (2) .

1 dólar canadiense .
1 franco francés .
1 libra esterlina .
1 libra irlandesa (4) •••..~ u .

1 fránco suizo .; .
100 francos belgas .

1 marco "lemán ~.••
100 liras Italianas (3) .

1 florín holandés .
1 corona sueca : .
1 corona danesa .
1 corona noruega .
1 marco finlandés ~

100 chelines austriacos ..
100 escUdos pot'tugueges (S) ;•••
100 yens japoneses .

Otro. billetes:

1 dirham.' _ " .
100 francos CFA :: .

1 cruceiro ;
1 boUvar .
1 peso mejicano .
1 rtal árabe saudita .
1 dl.n8l' kuwa.1U .

(¡) Esta cotización ea apl1c¡ble para los bllletee de 10 dolaree, USA
y denominaciones superiores.

(%) Esta cotfzactón es a.plicable p&r* 10. bl11etes de 1. 1 Y 5 dóJa,.
res USA. _

13J Cambia. apllcablae p&nl billet. de deDominaclón de hasta
50.000 Uru Inclusive. '

(4.1 Queda excluida la compra debU1etel de denominaciones su~
riores .. 20 libras Irlaódesas.

un Las compras se limitan .. r!'Sidentes en Portugal y sin exceder
de 5.000 escudos por persona..

RESOLUCION de 2tJ de -enero de 1984. de la Con'e~
deración Hidrográfica eIel Ebro. por la que S8 sel\G~

la fecha para el levantamiento de áctas previas
a la ocuDQción d. ltu finca. aue 88 citan.

Por Decreto 1541/1972. de 15 de Junio. articulo 42. b), fueron
declaradas de urgente ejecución las obras _EmbalSe de Caspe,
zona de obras. Expediente número 1 adicional. Término muni~

cipal de Caspe (Zaragoza). ¡ a fin de que sea de e.plicación en
las expropiaciones el procedimiento previsto en el articulo 52
de la Ley de Expropia.ción Forzosa. de 18 de diciembre de 1954.

En consecUencia, 'J en uso de las atribuciones que tiene con
feridas, el excelentísimo señor Delegado del Gobierno en esta
ConfederaciÓll ha tenido a bien convocar en los locales de la
A:.'C&ldia de Caspe (Zaragoza). para el dia 23 de febrero de 1984
y hora de las diez treinta de la mail.ana. a todos los propietarios
afectados por el procedimiento y que se expresan en 1& adjunta
relación para que sin perjuiCio de trasfadarse al terreno. si al~

gUDO así lo solicita, se proceda al levantamiento de- actas previas
a la ocupación de las respectivas fincas.

A dicho acto. al que deberan asistir inexcusablemente el
representante y el Perito de la Administración. asi como el Al~

calde de· Caspe .(zaragoza) o Concejal en quien delegue. podrán
asistir los prOPietarios ejercitando los derechos que al efecto
determina el mencionado articulo 52 en su párrafo tercero.

Zaragoza, 26 de enero de 1984.-El Ingeniero Director, José
Antonio Vicente Lobera.-2.128-&..

799 premios de 50.000 pesetas cada uno para los
btuetes CUyas dos últimas cifras. sean i~..
les y estén Igualmente dispuestas que las
del que obtenga el premil,l prtmero .•..•••..... 39.950.000

7.'ll99 reintegros de 3.000 pesetas cada uno para
f08"billete& cuya última cifra sea Igual a la
del que obtenga el premio primero 39.993.000

8.000 reintegT'Ol de &.000 pesetas oada uno para_
loa btUetes c;uya última cUra sea igual a la
que se obteng" en la extracción especial de

___..::u..::.na cifra 40.000.000

18.464 280.000.000

. Para la eJecuetÓDde este iorteo se uUlizara\n cinco bom
bos, que, da izquierda & derecha, representan Isa, deceoaa de
millar, unidades de m1llar, centenas. decenas y unidades. El
bom ba correspondIente a las decenas de millar contendré. ocho
bolas, numeradas del O al 7, y loa cuatro restante., 10 bolas
cada uno, numeradas del O al a.

El orden de &dj udlcaeión de loa prem10e sen. de menor a
mayor. En cada extracción entrarA.n en Juego ta.ntos bombee
como se requieran para obtener la ·combinación numérica p~
vista.
P~a las extraco1ones correspondientes a loa premios de

50.000 pesetas se utilizaran tres bombos. Estos premios se adju
dicarán, respectivamente. a aquellos bUletes cuyas tres últimas
cifras sean iguale. y estén Igualmente dispuestas que las de loa
números obteDldos. Los correspondientes a loa premios desde
10.000.000 de pesetas inclusive, en adelante. se obtendrán. tam
bién por orden de menor a mayor cuantía de loa premios. extra..
yéndose de cada uno de los bombos una bola. y laa cinco bolas
extraídas oompondré.n el número premiado. En el supuesto de
que· las ctnco bolas extrafdas fueran todas el O. con lo cual
el número resultante seria el .ooסס0 se considerará que éste
representa al 80000.

De los númerol formados por las extracc10nes de cinco ci
fras, correspondientes a los premios primero, segundo y ter
cero, se derivaran las aproximaciones y las centenas. como
asi mismo del premio primero las terminaciones y los reintegros.

Con respecto a 1M aproximaciones seOaladas para los nú
meros anterior y posterior de 101 premios primero. segundo
y tercero. se entenderé. que si saliese premiado en cualquiera
de ellos el número 1. su anterior ea el 80000, y si éste fueee
el agraciado. el número 1 será el siguiente.

Para la aplicación de los premios de centena de 50.000 pese
tas se entenderé. que sl cualquiera de los premios primero. se
gundo o tercero correspondiera por etemplo. al número 25. se
considerarán agraciados los 99 números resta.ntes ele la mwna.
es decir. desde el 1 al 24 Y desde el 26 &1 100.

Tendrán d.erecho al reintegro de su precio todos los billetes
cuya última citra sea igual a 1& del que obtenga el premio
primero.

De los premiOl de centenas; terminaciones y reintegros ha
de entenderse que quedan exceptuados los núm8J'Ol. de los que.
respectivamente. se deriven agraciados con los premios primero.
segundo o tercero.

Asimismo tendré.n derecho al reintegro de su- precio todos
los bilietes cuya úLtima cifra coIncida con 1& que se obtenga
en la extracción especial que se realizaré, del bombo de las
unidades. una vez &!ectqada la de cinco cifras correspon1Jente
al premio mayor y depositadas las bolas en sus respectivas
calas.

El sorteo S8 efectuaré. con las solemnidades prescritas en la
Instrucción del Ramo. En la propia forma se haré. despuéS
un Sorteo especial para adjudica.r la subvención a uno de los
establecimientos benéficos de la población donde se ce~ebre
el sorteo. Dicho SOrtdO especial quedaré. aplazado si en el mo
mento de la ce1ebracJón del que se anuncia se desconocen los
establecimientos que puedan tener derecho a la mencionada
subVención. .

Estos actos serAn públicos., y los concun-entes Interesados en
el sorteo tendran deloocbo, con la venIa del PresIdente, a hacer
o~servacion~ aübre dudas que tengan respecto a las opera-
CIOnes del ml5mo. ~

Verificado el sorteo, se expondrán &1 público la lista oficial
de las extraccionel realizadas y la 118ta acumulada ordenada
por terminacIone•.

Los premios mayores se pagaré.n precisamente por la Admi
nistración expendedora de los billetes que los obtengan.

Los premios menores. asi como los reintegros dal precio de
los billetes. Se pagarán por cualquier AdmInistración de Loterías
en que se pre8E'tcten al cobro.

Los premios serán hechos efectivos en euarito sea conocido
el resultado del sorteo a que correspondan y sin más demora
que la precisa para practicar la correspondIente liquidación
y la que exlia 1& provisión de fondos cuando no alcan06n los
que. en la Administración pagadora eJ:istan disponibles.

,Madrid. 11 de febrero de 19S4.-El Jefe del Servicio, Antonio
G6mez Gu Ut.1T8Z.


